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La Superintendencia del Mercado de Valores, tiene por objeto regular, supervisar, desarrollar y promover un

mercado de valores ordenado, eficiente y transparente, con la finalidad de proteger los derechos e intereses del

público inversionista, minimizar el riesgo sistémico, fomentar una sana competencia y preservar la confianza en

el mercado de valores, estableciendo las condiciones para que la información sea veraz, suficiente y oportuna,

con la finalidad de contribuir con el desarrollo económico y social del país.

Como institución estamos comprometidos con el fortalecimiento de nuestros procesos a través de la evaluación

continua de los servicios que ofrecemos. En ese sentido, diseñamos el Plan de Mejora Institucional 2023,

teniendo como base los puntos de mejoras identificados en el autodiagnóstico del año 2022 con la metodología

CAF, realizada por el Comité de Calidad de la institución.

A continuación, presentamos los avances del plan correspondiente al año primer semestre 2023, especificando

las acciones de mejora, el nivel de logro y las evidencias a la fecha.

El porcentaje de avance del Plan de Mejora Institucional a la fecha, es de un 55%.
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Avance Plan de Mejora Institucional

Acorde a lo planificado en el Plan de Mejora Institucional para el año 2023, se detalla a continuación los
avances logrados en cada actividad:

 Actividad 1: Establecer datos estadísticos por sexo, para identificar las necesidades
diferenciadas de hombre y mujer.

Con el objetivo de garantizar la equidad de género, la Dirección de Recursos Humanos creó la Política de
Equidad de Género e inclusión laboral para iniciar con la implementación de la misma. Asimismo, se
establecieron datos estadísticos por sexo, “tasa de ocupación por grupo ocupacional” en un inicio.
Posteriormente, se agregarán indicadores adicionales para ir identificando necesidades diferenciadas de
hombre y mujer.

Esta actividad se cumplió en un 100%.
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Evidencias: 1) Estadísticas.
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 Actividad 1: Establecer datos estadísticos por sexo, para identificar las necesidades

diferenciadas de hombre y mujer



Evidencias: 2) Política de Equidad de Género e Inclusión Laboral.

 Actividad 1: Establecer datos estadísticos por sexo, para identificar las

necesidades diferenciadas de hombre y mujer
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 Actividad 2: Desarrollar la plataforma de “Ventanilla Express de Oferta Pública 1ra.

Etapa” para las autorizaciones de Ofertas Públicas

Con la finalidad de gestionar cambios innovadores para los ciudadanos / clientes. Se desarrolló la primera

etapa de la plataforma digital (ventanilla exprés) para las autorizaciones de Oferta Pública.

Esta actividad se cumplió en un 100%.

Edición 1                              7SC-08-06-15



 Actividad 2: Desarrollar la plataforma de “Ventanilla Express de Oferta
Pública 1ra. Etapa” para las autorizaciones de Ofertas Públicas

Evidencias: 1) Pantallas de la plataforma.
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 Actividad 3: Monitorear y evaluar sistemáticamente la rentabilidad (costo-efectividad) de
las tecnologías usadas y su impacto.

No iniciada.

Estas iniciativas no cuentan con presupuesto para este año, por lo que fueron removidas del PACC.
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 Actividad 4: Implementar Infraestructura de Big Data para el proyecto de Supervisión
Basada en Riesgos



 Actividad 5: Buscar alternativas para obtener más parqueos para los colaboradores que
no tienen este beneficio

Con el propósito de garantizar la adecuada accesibilidad física, con acceso a estacionamientos para los
vehículos de los colaboradores, se evidenció que se gestionaron diferentes alternativas desde las
Direcciones Jurídica y Administrativa y Financiera respectivamente, con la finalidad de que los
colaboradores de la institución que no tengan el beneficio de parqueos, puedan tener un lugar seguro
donde estacionarse.

En este sentido, fue realizada una reunión el 29 de junio del presente año, en la cual UNIBE y la SIMV
suscribieron un acuerdo que estipula el derecho al uso de los parqueos de UNIBE.

Esta actividad se cumplió en un 100%.
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 Actividad 5: Buscar alternativas para obtener más parqueos para los colaboradores
que no tienen este beneficio

Evidencias: 1) Acuerdo suscrito entre UNIBE y Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV).
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 Actividad  5: Buscar alternativas de más parqueos para los colaboradores que 
no tienen este beneficio

Evidencias: 2) Correos en búsqueda de alternativas de arrendamiento de parqueos.
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 Actividad 6: Desarrollar procedimientos y/o Políticas con proveedores de información.

(Ejemplo Banco Central, CEVALDOM, entre otros)

No iniciada.

 Actividad 7: Gestionar firma de Memorándum de Entendimiento

Con el objetivo de promover la integración de los mercados, se gestionaron las firmas del

Memorándum de Entendimiento. En este sentido, se realizó el primer Diálogo de

Convergencia Regulatoria y Operativa de los Mercados de Capitales de Centroamérica.

Cabe destacar, que los países que integran el Comité Regional para la Convergencia

Regulatoria y Operativa son: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua,

República Dominicana y Panamá.

Esta actividad se cumplió en un 100%.



 Actividad 7: Gestionar firma de Memorándum de Entendimiento 
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Evidencias: 1) Hoja de Ruta.
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Evidencias: 1) Firmas Memorándum de Entendimiento.

 Actividad 7: Gestionar firma de Memorándum de Entendimiento 



 Actividad 8: Emplear personas de minorías étnicas o personal desfavorecido  

Con el fin de gestionar una política de inclusión para apoyar a las minorías étnicas o personas
desfavorecidas, la Dirección de Recursos Humanos realizó la política de equidad de género e
inclusión laboral, para garantizar el empleo a los más desafortunados.

Esta actividad se cumplió en un 100%.
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 Actividad 8: Emplear personas de minorías étnicas o personal desfavorecido  

Evidencias: 1) Política de Equidad de Género e Inclusión Laboral. 
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 Actividad 9: Establecer Indicadores de cumplimiento de Alianzas y Convenios

No iniciada.
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 Actividad 10: Poner en funcionamiento el IC-05-02-05 - Política Costo Beneficio junto con el 
SC-05-02-11- Formulario Análisis Costo Beneficio. 

Con el objetivo de gestionar las finanzas con decisiones en el análisis costo beneficio, se cuenta con un
borrador de la revisión de la política y con un nuevo formulario para el análisis costo beneficio, el cual se
pondrá en ejecución a partir del 2do semestre.

Esta actividad se encuentra realizada en un 50%..
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 Actividad 10: Poner en funcionamiento el IC-05-02-05 - Política Costo Beneficio 
junto con el SC-05-02-11- Formulario Análisis Costo Beneficio. 

Evidencias: 1) Borrador de la nueva edición del IC-05-02-05
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 Actividad 10: Poner en funcionamiento el IC-05-02-05 - Política Costo Beneficio
junto con el SC-05-02-11- Formulario Análisis Costo Beneficio

Evidencias: 2) Borrador del nuevo SC-05-02-11


